
Manizales, enero de 2022 
 
Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 
La ciudad 
E.S.D. 
 
 
ASUNTO: ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE: JUAN ESTEBAN LÓPEZ GIRALDO 
ACCIONADOS: UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y DIRECCIÓN DE IMPUESTOS y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN. 

 
 
Cordial saludo, 
 
JUAN ESTEBAN LÓPEZ GIRALDO abogado en ejercicio, identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.053.857.024 y Tarjeta Profesional No. 337.701 del C. S. de la J., actuando en calidad de en 
nombre y representación propia me permito respetuosamente SOLICITAR el conocimiento de 
la presente ACCIÓN DE TUTELA en contra de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN, por la vulneración de mi derecho fundamental al debido proceso, de 
acuerdo con los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 
1. Actualmente me encuentro participando dentro del Proceso de Selección Dian No. 1461 de 

2020, aspirando al cargo de Gestor I bajo el No. OPEC 126723. 
 

2. El día 28 de noviembre de 2021 presenté la Evaluación Final del Curso de Formación 
realizado dentro del proceso de selección. 

 

3. El 10 de diciembre de 2021 fueron publicados los resultados de estas evaluaciones. 
 

4. En cumplimiento del lo establecido en el numeral 4.5 del Anexo del Acuerdo 0285 de 2020 
modificado parcialmente por el Acuerdo No. 0332 de 2020, después de haber solicitado 
acceso al material evaluatorio, fui citado para acceder al mismo el día 19 de diciembre de 
2021. 

 

5. Después de comparar la hoja de claves con mi hoja de respuestas, a la luz de las preguntas 
contenidas en el cuadernillo, advertí varias inconsistencias. 

 

6. En razón de ello, procedí a presentar una reclamación a través del medio dispuesto para 
este fin en la plataforma SIMO. 

 

7. Posteriormente el 6 de diciembre de 2021 fue subida a esta misma plataforma una 
respuesta a mi reclamación, suscrita por el Coordinador General del concurso y el 
Coordinador Jurídico. 
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8. No obstante, considero que la respuesta a mi reclamación es demasiado general, no estudia 
en detalle cada una de mis reproches explicados en mi escrito de reclamación y 
adicionalmente adolece de serios errores. 

 

9. Lo anterior constituye una vulneración a mi derecho fundamental al debido proceso pues 
al no modificar mi puntación inicialmente publicada, me están vulnerando mi derecho a 
recibir la puntuación que en realidad me merezco teniendo en cuenta los errores que se 
cometieron a la hora de calificar las preguntas de la evaluación final. 

 
 

II. MEDIDA PROVISIONAL 
 
En aras de evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable y a la luz de lo previsto en el artículo 
7 del Decreto 2591 de 1991, le solicito amablemente al despacho ordenar la suspensión del 
Proceso de Selección Dian No. 1461 de 2020, al menos para el caso del cargo de GESTOR I, y que 
no se siga adelante con las audiencias públicas de escogencia de vacantes hasta tanto se 
resuelva de fondo el presente amparo constitucional. 
 
 

III. PRETENSIONES 
 
Le solicito respetuosamente al despacho: 
 
1. Tutelar mi derecho fundamental al debido proceso. 

 
2. Ordenar a la Universidad Sergio Arboleda recalificar o en su defecto eliminar las preguntas: 

29, 73, 91, y 118. 
 
En consecuencia de lo anterior,  

 

3. Ordenar a la Universidad Sergio Arboleda reconfigurar mi puntaje obtenido en la 
evaluación final del curso de formación, y en consecuencia reorganizar la lista de elegibles 
para el cargo de GESTOR I. 

 

4. Dejar sin efectos la actual lista de elegibles para el cargo de GESTOR I, y ordenar la 
publicación de una nueva, teniendo en cuenta el nuevo puntaje. 

 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
La Constitución Política de Colombia, en su artículo 86, consagra que la acción de tutela es un 
mecanismo especial, extraordinario y expedito con que cuenta toda persona para reclamar la 
protección de sus derechos fundamentales. En efecto, este dispone que:  
 

Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, 
en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.  
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La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita 
la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 
cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo 
remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. (...) 

 
 
Respecto de la procedencia de la acción de tutela en contra de actos de trámite proferidos en 
el marco de un concurso de méritos, la Corte Constitucional1 ha establecido: 
 

“Contra los actos de trámite la acción de tutela solo procede de manera excepcional, 
cuando el respectivo acto tiene la potencialidad de definir una situación especial y 
sustancial dentro de la actuación administrativa y ha sido fruto de una actuación 
abiertamente irrazonable o desproporcionada del funcionario, con lo cual vulnera las 
garantías establecidas en la Constitución.” 

 
La presente acción de tutela es procedente pues: 
 

1. No existe otro mecanismo de defensa, pues a pesar de que se agotó la correspondiente 
reclamación, la respuesta es insuficiente, y contra esta no procede recurso alguno, ni 
existe algún otro mecanismo que permita obtener una protección efectiva de mis 
derechos fundamentales. 
 

2. Cumple con el requisito de inmediatez pues la respuesta a la reclamación presentada 
fue subida a la plataforma de SIMO el día 6 de enero de 2022. 
 

3. Se pretende evitar un perjuicio irremediable, puesto que el día 13 de diciembre de 2022 
fue publicada la lista de elegibles para el cargo GESTOR I, y de continuarse con las etapas 
previstas en el acuerdo que rige el concurso, se procedería con las audiencias públicas 
de escogencia de vacantes y se empezarían a ocupar cada una de ellas en el orden actual 
de la lista de elegibles. 
 

 

A. RAZONES DE LA VULNERACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
 
Las entidades accionadas, en especial la Universidad Sergio Arboleda, ha incurrido en varias 
vías de hecho al momento de calificar la Evaluación Final del Curso de Formación de quienes 
aspiran al cargo de Gestor I, por las razones que expuse oportunamente en la reclamación 
presentada a través de la plataforma SIMO. Si bien con la respuesta a mi reclamación pude 
aclarar algunas cuestiones, hay otras que persisten y que considero que no fueron resueltas 
correctamente por la entidad en su pronunciamiento, por lo que procedo a exponerlas 
nuevamente: 
 
1. La pregunta 29 se encuentra mal calificada pues según la entidad, cuando se presenta la 

declaración dentro del término para interponer el recurso de reconsideración en contra de 
la resolución sanción por no declarar, la misma se reduce al 10%. 
 
Así lo manifestó nuevamente la institución en su respuesta, en la cual expreso textualmente: 
 

 
1 Sentencia SU-617 de 2013. M.P. Nilson Pinilla Pinilla.  
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“Esta respuesta es correcta porque si dentro del término para interponer el 
recurso contra la resolución que impone la sanción por no declarar, el 
contribuyente, responsable o agente retenedor presenta la declaración, la 
sanción por no declarar se reducirá al diez por ciento (10%) del valor de la 
sanción inicialmente impuesta por la administración, atendiendo lo establecido 
en el Estatuto Tributario, Artículo 643” 

 
No obstante, en ninguna parte del artículo 643 del Estatuto Tributario se dispuso lo 
manifestado por la institución; por el contrario, el parágrafo segundo del artículo prevé: 
 

PARÁGRAFO 2. Si dentro del término para interponer el recurso contra la 
resolución que impone la sanción por no declarar, el contribuyente, responsable 
o agente retenedor presenta la declaración, la sanción por no declarar se 
reducirá al cincuenta por ciento (50%) del valor de la sanción inicialmente 
impuesta por la Administración Tributaria, en cuyo caso, el contribuyente, 
responsable o agente retenedor deberá liquidarla y pagarla al presentar la 
declaración tributaria. En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior al valor 
de la sanción por extemporaneidad que se debe liquidar con posterioridad al 
emplazamiento previo por no declarar. /Subrayas y negrillas fuera del texto 
original/ 

 
Así las cosas, es claro que la reducción es al 50% y no al 10% como lo dice la entidad 
encargada del examen, y por lo tanto la pregunta debe ser recalificada o en su defecto 
eliminada, y su eliminación o recalificación debe repercutir en la calificación final. 

 
 

2. La pregunta 73 no es clara, pues en ningún momento se informa cual es el acto 
administrativo que se profiere, y de ser una resolución sanción en materia cambiaria ¿Por 
qué no procedería un recurso en contra de esta? 
 
La respuesta a mi reclamación fue: 
 
“Esta respuesta es correcta porque el Decreto 2245 de 2011 de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, en su artículo 3, numeral 32, señala las actividades que debe adelantar 
el funcionario (formular cargos) cuando existe una infracción al régimen cambiario y señala 
también las características que debe contener esa formulación de cargos, incluido que 
contra el acto no procede recurso alguno y que la liquidación de la sanción debe ser en 
moneda legal colombiana.” 
 
No obstante en el texto de la pregunta no se habla de formulación de cargos, si no de 
sanción. 
 
Por lo tanto la pregunta está mal calificada y/o redactada, pues el Decreto 2245 de 2011 
prevé en su artículo 26 la procedencia del “recurso de reconsideración en contra la 
resolución que imponga sanción de multa; la que no acepte el pago de la sanción reducida 
en los casos previstos en los numerales 1 y 3 del artículo 23 del presente decreto; la que 
decida la cancelación de la autorización como profesional de compra y venta de divisas en 
efectivo y cheques de viajero o la que niegue la misma, procederá únicamente el recurso de 
reconsideración presentado ante la División de Gestión Jurídica competente o ante la 
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dependencia que haga sus veces, dentro del mes siguiente a la notificación del acto 
recurrido.” 
 
 

3. No había insumos suficientes para determinar que la respuesta correcta para la pregunta 
91 era la C, pues ¿si no conocemos los documentos, como podíamos determinar que los 
mismos presentaban inconsistencias? 
 
La respuesta de la institución no guarda relación con el cuestionamiento: 
 

“Esta opción de respuesta es correcta° pues es una obligación contenida en el 
artículo 10 numeral 3.1 del Decreto 1165 de 2019 que cita° que el importador 
debe° tener todos los documentos° soportes porque no solo la declaración de 
importación se debe validar; el numeral 3.7 del mismo artículo, menciona que la 
empresa está en° obligación de conservarlos por un periodo de 5 años y ratificar 
el cumplimiento del artículo 177 del mismo decreto, que señala cuáles son todos 
los documentos soportes que se necesitan para hacer la declaración de 
importación, documentos que en el caso no fueron entregados al funcionario°”. 

 
Claramente la respuesta no contesta el reclamo, pues este estriba en que no teníamos como 
saber que los documentos de los que se hablaba en la pregunta presentaban 
inconsistencias, pues en ningún momento fue dicho, por lo tanto no podríamos haber 
respondido correctamente la pregunta con certeza. 
 
Por lo tanto la pregunta debe ser eliminada, y el puntaje final recalculado. 
 
 

4. La pregunta 118 no es clara pues se habla de “el término para interponer la acción contra el 
acto administrativo”. La palabra acción hace que el concursante interprete que se trata de 
una acción judicial, que en este caso correspondería a un medio de control instaurado ante 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Toda vez que si la finalidad era hacer 
referencia al recurso de reconsideración, debía de haberse dicho “el término para 
interponer el recurso” y no la acción. 
 
La respuesta de la entidad fue: 
 

“Esta respuesta es correcta porque el Artículo 610 del Decreto 1165 de 2019 
señala que el usuario aduanero, presunto infractor que reconozca 
voluntariamente haber cometido una infracción, puede acceder a reducciones 
dependiendo de la etapa donde se ubique dicha aceptación; ante el evento de 
aceptar la comisión del hecho, cuando se está en la vigencia del término para la 
imposición del recurso, la reducción será de 60%” 

 
En primer lugar es pertinente aclarar que la reducción es al 60%, no del 60%; y en segundo 
lugar, la respuesta no satisface el reclamo, pues este va dirigido a la redacción de la 
pregunta. 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado, esta pregunta debe ser eliminada, y el puntaje final 
recalculado. 
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B. VULNERACIÓN Y PERJUICIO IRREMEDIABLE: 

 
Mi actual calificación me permite ubicarme en el puesto 52 de la lista de elegibles para el cargo 
de GESTOR I. Sin embargo las 206 vacantes disponibles son escogidas en estricto orden de 
mérito.  
 
Así, teniendo en cuenta que las vacantes están distribuidas en 38 municipios, y que no es seguro 
que en el puesto en el que me encuentro actualmente pueda escoger la vacante que deseo en la 
ciudad en la que resido con mi familia, considero que si se llegará a proceder con la escogencia 
de vacantes sin recalificar las preguntas anteriormente mencionadas, podría configurarse un 
perjuicio irremediable para mí,  de llegar a ocurrir que quienes están por encima de mi en la 
lista ocuparon las vacantes en la ciudad donde resido con mi familia, lo cual implicaría que 
tendría que separarme de ellos indefinidamente y escoger una vacante en otra ciudad. 
 
Ahora bien, si se tutela mi derecho fundamental y se accede a las pretensiones incoadas, es 
posible que ascienda de puesto en la lista y tenga mejores posibilidades de escoger una vacante 
en mi ciudad de residencia.  
 
 

V. PRUEBAS Y ANEXOS 
 

1. Reclamación presentada a través de la plataforma SIMO. 
 

2. Respuesta a la reclamación presentada identificada con el consecutivo No. 
451091900. 

 
 

VI. JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto, que mis poderdantes no han interpuesto igual 
acción de tutela con fundamento en los mismos hechos y derechos. 
 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
La parte accionada: 
 

- Universidad Sergio Arboleda identificada con Nit. 860.351.894-3, con sede principal en 
la ciudad de Bogotá D.C. quien recibe notificaciones judiciales en el buzón: 
oficinajuridica@usa.edu.co  
 

- Comisión Nacional del Servicio Civil identificada con Nit. 900.003.409-7, con sede 
principal en la ciudad de Bogotá D.C. quien recibe notificaciones judiciales en el buzón: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 

- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN identificada con Nit.  
800.197.268-4, con sede principal en la ciudad de Bogotá D.C., quien recibe 
notificaciones judiciales en el buzón: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  
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La parte accionante: 
 
Correo: juaneslopezgiraldo@gmail.com   
Celular: 3122427175 
 
 
 
 
Del señor juez,  
 
 
 
 
 
  
 
JUAN ESTEBAN LOPEZ GIRALDO  
C.C. 1.053.857.024 de Manizales 
T.P 337.701 del C.S.J 
 
 
 
 

7

mailto:juaneslopezgiraldo@gmail.com


Manizales, 21 de diciembre de 2021 
 
 

Señores 
Universidad Sergio Arboleda 
Comisión Nacional del Servicio Civil 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Bogotá D.C. 
 
 

Asunto: Reclamación. 
 
 

Cordial saludo, 
 
Juan Esteban López Giraldo, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.053.857.024 de Manizales, en mi calidad de aspirante al cargo de Gestor I dentro del Proceso 
de Selección Dian No. 1461 de 2020; después de haber tenido la oportunidad de acceder al 
material de la evaluación final del curso de formación realizado, me permito presentar una 
reclamación sustentada en las siguientes: 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
1. La pregunta número 5 es ambigua y cualquiera de las opciones de respuesta podría ser 

considerada como correcta. 
 

2. La pregunta 13 es ambigua y podría tener dos respuestas correctas. La opción de respuesta 
B se ajusta más que la C teniendo en cuenta lo mencionado en el enunciado. 

 
3. La pregunta 15 se encuentra mal calificada, pues quien responde ante el Estado por el pago 

de los tributos es el responsable económico, y no el jurídico, tratándose del impuesto del 
IVA. 

 

4. La pregunta 21 se encuentra mal calificada pues en ningún caso puede determinarse, con 
base en la información aportada por el enunciado, que la retención en la fuente para la 
entrega de dividendos deba ser del 27%. 

 

5. La pregunta 22 es ambigua y tiene varias opciones de respuestas que pueden ser correctas, 
pues también podría ser la opción B, pues proceder con el cobro de las obligaciones es 
propio de la etapa de liquidación. 

 

6. La pregunta 29 se encuentra mal calificada, pues la reducción de la sanción por no declarar 
cuando se presenta dentro del término del recurso de reconsideración no es al 10%, sino al 
50 %, tal y como lo dispone el parágrafo 2 del artículo 643 del Estatuto Tributario. 

 

7. La pregunta 40 no es clara porque en ninguna parte del enunciado se menciona que se trata 
de una adición o ampliación al requerimiento, sino un requerimiento previo; y la respuesta 
supuestamente “correcta” dice que “las sanciones que se pretendan adicionar”. 
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8. La pregunta 41 no es clara pues únicamente menciona la importación de un activo por el 
consumidor final, y de acuerdo con el artículo 512-1 ello solo se toma como hecho 
generador del impuesto nacional al consumo respecto de ciertos bienes.  

 

De hecho prescribe que no se aplicara a la venta de los bienes mencionados en los artículos 
512-3 y 512-4 si son activos fijos para el vendedor. Por lo tanto, con la información aportada 
para responder la pregunta no había forma de determinar con claridad y seguridad una 
respuesta correcta. 

 

9. Ni la pregunta 50 ni sus opciones de respuesta son claras. 
 

10. La pregunta 51 se encuentra mal calificada pues los comparables internos no son con 
terceros independientes siempre que sean permanentes. 

 

11. En la pregunta 59, no se suministra información suficiente para llegar a la conclusión de 
que la respuesta correcta es la C. 

 

12. La respuesta C en la pregunta 60 no puede tenerse como la correcta, pues no guarda 
relación con la pregunta. La respuesta correcta debería ser la A. 

 

13. La pregunta 63 se encuentra mal calificada, pues el desarrollo tecnológico se encuentra 
vinculado con intangibles como el licenciamiento que se explota a través del know how, por 
lo tanto la respuesta correcta debería ser la C. 

 

14. La pregunta 73 no es clara, pues en ningún momento se informa cual es el acto 
administrativo que se profiere. Y de ser una resolución sanción en materia cambiaria ¿Por 
qué no procedería un recurso en contra de esta? 

 

15. La pregunta 87 solo podría resolverla alguien que conozca el sistema informático de la 
DIAN. Lo cual es una información que nunca nos fue suministrada en el curso, y tampoco se 
encuentra abierta al público. Además, ¿Por qué no procede el decomiso si existe diferencia 
en la cantidad de la mercancía investigada? Si esto se encuentra previsto en el artículo 647 
del Régimen de Aduanas Colombiano. 

 

16. La pregunta 89 es ambigua y admite varias opciones de respuesta correctas. La respuesta 
A también podría ser correcta. 

 

17. No hay insumos suficientes para determinar que la respuesta correcta para la pregunta 91 
era la C, pues ¿si no conocemos los documentos, como podíamos determinar que los mismos 
presentaban inconsistencias? 

 

18. La pregunta 94 solo podría resolverla alguien que conozca el sistema informático de la 
DIAN. Lo cual es una información que nunca nos fue suministrada en el curso, y tampoco se 
encuentra abierta al público. 

 

19. La pregunta 115 es ambigua y admite varias opciones de respuesta. La respuesta B también 
podría ser correcta. 
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20. La pregunta 118 no es clara pues se habla de “el término para interponer la acción contra el 
acto administrativo”. La palabra acción hace que uno interprete que se trata de una acción 
judicial, que en este caso sería un medio de control ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. Pues si la pregunta hacía referencia al recurso de reconsideración, debía de 
haberse dicho “el término para interponer el recurso”. 

 

21. La pregunta 119 se encuentra mal redactada pues no se entiende a que hace referencia que 
el funcionario radique un allanamiento. Pues el allanamiento lo debe presentar el 
investigado. 

 

II. SOLICITUD 
 
Así las cosas, teniendo de presente lo mencionado en el acápite de consideraciones, me permito 
solicitar respetuosamente que se estudie cada una de las situaciones descritas, y que en 
consecuencia, se eliminen las preguntas que deban eliminarse, o cuando menos se corrija la 
opción de respuesta tomada como “correcta”, por la que es realmente la correcta. 
 
Ahora bien, si después de estudiada mi reclamación, se consideran infundadas algunos o todos 
de los motivos expuestos en las consideraciones, solicito respetuosamente que se me explique 
con argumentos solidos y razonables, el porqué de esta decisión. 
 
 
Agradezco de antemano la atención prestada. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN ESTEBAN LÓPEZ GIRALDO 
C.C. 1.053.857.024 de Manizales 
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